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Quito, 26 de septiembre del año 2.000 E A 

Se ser, 2 
Srs, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 14 
Presente. _—— 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía limitada, 

Znarf's SISTEMAS Cía Ltda, constituida legalmente el 20 de febrero de 1995 y cuyo 
número de expediente es CADA me permito acompañar la 3ra copia certificada de 
la escritura de cesión de pa Paciones sociales según escritura otorgada en fecha 8 de 
septiembre del año 2.000, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito: Dr. 
Fenando Polo Elmir, debidamente marginada en el Registro Mercantil en fecha 19 de 
septiembre del año 2.000; que le remito para los fines legales consiguientes. Todos los 
cesionarios son ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Quito. 

Por la atención que se dignen dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 0 

    

  

Atentamente, 

  

Znarf'y SISTEMAS Jia. Lida. 

  

  

Av. República 1783 y Atahualpa, Ed. PRISMA DOS, of. 2"A” 
Telefax: (02) 443-691, Telf: (02) 263-655, (02) 923-486 

Quito-Ecuador 
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8 CESION DE PARTICIPACION SOCIALES 

o COMPARIA LIMITADA "ZNARf'S SISTEMAS" 

LU mol TOMAS GIOVANI ERAZO LOFEZ Y OTROS 

11 A FAVOR DE 

12 (ING. FRANZ VLADYMIR ENRIQUEZ POZO Y OTROS 

13 CUANTIA: USA %. 42,40 

Di copias 
14 .— 

L.Y. 
15 A A 

: 16 En la  citided de Quito, capital de la República del 

a] Esvador. hay cía viernes ocho (8) de Septiembre del dos 

sel mil, ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo 

09 séptimo del Cantón Quito, comparecen por una parte, en 

iu 20 calidad de  Cedentes los cónyuges señores TOMAS GIOVANNI 

21 ERAZO.  LOFEZ O y DIANA LUCIA BAROJA OVIEDO; las cónyuges 

2 IUTONOS CCUIZOLO MENDEZ MUÑOZ y MARIA MELOS por sus 
23 propios derecho: y, por otra, en calidad de Cesionarios 

24 los señores Ingeniera FRANZ  VLADYMIR  ENKIQUEZ  FOZO » 

25 casado; ingeniero RAMIRO GONZALO MENDEZ MEL, casados y. 

as DOCIOr EDMIN ORLANDO ORTIZ JORAMILLO, cesado, por -sus 
a MIOS CANAL DO LOS  Compareuientes es ecuatorianos. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, CApaceos   28 
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PRIMERA. COMNPARECIEMTES .- Comparecen a la celebración de 

la 

  

presente  escritira, por uma parte, (y en calidal de 
  

Ledantes los cónyuges señores Tomás Giovani Erazo López y 
  

Qiaña Livia Baroja Oviedos ecuatorianas, ya los  comyuges 

Gonzalo Méndez Muñoz y María Melos ecuatorianos; Y por 
  

  

atra en calidad de 

  

sionarias los señores  Iinzenierao 
    

Franz Vladimir Enríquez Fozo, casado con la asesora Uelia 

lirresta Chevalieri, ecuatorianos Ingeniero Ramiro Gonzalo 

  

iria 

CANTV 

  

  

  

      

Pes ls. ceseñdo con Marianas Lucía Culaui Cando,   

  
e, 

monster 

  

ecuatorianos Doctor Edein Orlando Orti. daramillio, casado 
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1 Gizetemas”" aprobada según resolución número 

2 cinco punto tino punto uno punto tina punto cero qui 

3 ochenta y cinco de veinte_ de febrero de mil novecientos 

a Doventa y cinco dicteda por el Intendente de compañias de 

5 Pito Doctor Juan Carlos Arizadas e inscrita en el 

6 Registro Mercantil el seis de marzo de mil novecientos 

q ooventa_y cinco: b) La junta General kExtraerdinaria y 

e Universal de Socios de la Compañía Limitada "Znartf's 

9? Sistemas” celebrada en la citidad de Úukito el día uno de 

PS 10| septiembre del año dos mil, autorizó en forma unánime y 

11 por todos los socios presentes en la junta Y que 

12 conforman la compañia, la cesión de participaciones 

1al sociales, todo lo cual, conforme consta del ecta citada, 

2 14 y que se le agrega _ como documento habilitante de esta 
o. 

18 escritura. TERCERA.“ CESTON Y TRANSFERENCIA DE 

o. 16 FARTICIFACIÓNES SOCIALES. Con los antecedentes anotados 

17 y debidamente autorizados por todos loz  soacios que 

18 conforman la compañía y de acuerdo al acta  eludida y que 

pa 19 se le agrega coño  habilitente a la presente escritura, el 

20) - señor Tomás Giovanni Erazo López cede trescientas sesenta 

21 participaciones al señor Franz Vladymir Enríquez Fora; 

22 trescientas sesenta __ participaciones al señor Ramiro 

23 Gonzalo Méndez Melo; ciento sesenta participaciones al 

24 señor  Edein  Dlrlianda Ortiz. Jaramillo; el señor Gonzalo 

25 Méndez Muñoz cede ochenta participaciones al señor Franz 

20 Vladymir Enríquez Fozos ochenta participaciones al señor 
27) Femiro Gonzalo Méndez Melos y, veinte participaciones al 
28 señor Edwin Orlando Ortiz Jaramillo de un mil sucres cada 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPARÑIA Zharf”$ SISTEMAS Cia. Ltda. 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy viernes 1 de septiembre del año 

2.000, a las 19h30, en el local de la Compañíla, ubicado en la Av. República 1783 y 

Atahualpa de esta misma ciudad; sin mediar convocatoria previa y, conforme a los 

dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Estatutos Sociales, se eticuentran reunidos los 

señores: Ing. Franz Enríquez Pozo, socio y a la vez Gerente General de la Compañía; Sr. 

Tomás Erazo López, socio; Ing. Ramiro Méndez Melo, socio y a la vez Presidente de la 

Compañía; Sr. Gonzalo Méndez Muñoz, socio y a la vez contador General de la 

Compañía; Dr. Edwin Ortiz Jaramillo, socio y a la vez asesor juridico de la Compañía; 
los mismios que, són la totalidad de los socios que conformah lá Compañía, por lo que, 
el Presidente de la tnisma pregunta a los socios presentes, si desean constituirse en junta 
Universal, a lo cual en formá Unánime, responden que sí; razón por la cual, el Presidente 
dispone al sectetario de la Junta proceda a formar la lista de Socios preséhtes conforme 
a la ley y, una vez realizada y constatado el quórum reglaméntario que, tanto la ley 
como los Estatutos Sociales lo exigen y, pot cuanto están presentes el 100% del capital 
social de la Compañía, se declara legalmente instalada a la presente Junta Universa, a 
efectos de los cual, y en forma unánime, todos los socios resuelven tratar 
exclusivamente el siguiente punto: 

e Autorizar la Cesión de Participaciones sociales 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 
Con relación a este único punto del orden del día de la presente junta, solicita la 

palabra el señor Tomás Erazo López, el mismos que una vez que se le concede 
manifiesta que es su deseo de ceder y transferir la totalidad de sus 880 participaciones 
sociales de 1.000,00 sucres cada una que posee en la Compañía y , cuyo valor nominal 
es de S/. 880.000,00, a favor del resto de los socios, para lo cual, solicita la 
correspondiente autorización a los socios presentes en esta junta, con lo que termina su 
intervención. A continuación el señor Gonzalo Méndez Muñoz solicita la palabra y una 
vez concedida manifiesta su deseo de ceder y transferir la totalidad de sus 180 
participaciones sociales de 1.000,00 sucres cada una que posee en la Compañía y, cuyo 
valor nominal es de S/. 180.000,00, a favor del resto de los socios, con lo que termina su 
intervención; con lo que, concluyen dichas intervenciones; y, al respecto, todos los 
socios de la Compañía y, presentes en está junta, resuelven de manera unánime, 
conceder y autorizar la respectivas Cesiones de Participaciones sociales antes indicadas. 

Legalizadas que sean, las escrituras de las Cesiones de participaciones sociales, 
la Integración del Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente forma: 

  

  

  

  
          

Número Capital Capital 
Socio 

participaciones| Suscrito _pagado 
Franz Vladymir Enriquez Pozo 1,320 1,320,000 1,320,000 

Ramiro Gonzalo Méndez Melo |______1,320]_ 1,320,000] _ 1,320,000 
Edwin Orlando Ortiz Jaramillo 360 360,000 360,000 

Totales: 3,000 3,000,000 3,000,000] 
  

  

Av. República 1783 y Atahualpa, Ed. PRISMA DOS, of. 2"A" 
Telefax: (02) 443-691, Telf: (02) 263-655, (021 923.436 

Cel: (00) 701-769 E-mail: franzen(Quio.satnet.nel 
Quito-Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 664, del 
REGISTRO MERCANTIL de seis de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 
970, Tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía "ZNARF”S SISTEMAS 
COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
diecinueve de Septiembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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Resueltos de esta forma el único punto del orden del día de la presente junta, ¡Jtuea" 
socios conceden un receso, a efectos de que el secretario de la misma redacte el Acta 
correspondiente y, una vez realizada y, dado lectura a su total contenido, todos los 
socios presentes en la Junta, resuelven unánimemente aprobarla en todas sus partes, con 
lo que, termina esta junta, siendo las 22h30 y firmando para constancia, todos los socios 
asistentes y secretario que certifica. 
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Ing. Ramiro Méndez Melo Ing. Fryrfz Ent Pozo 
PRESIDENTE GEREYTE - SECRETARIO 

     e 77 e 

     Sr. Jos Méndez Muñoz 

SOCIO 

    

       
A 

Dr. Edwin Ortiz Jaramillo 
SOCIO 

cr 

  

  

Av. República 1783 y Atahualpa, Ed. PRISMA DOS, of. 2"A” 
Telefax: (02) 443-691, Telf: (02) 263-635, (02) 923-486 

Cel: (09) 701-769 E-mail: franzenhulo.satnet.nel 

Quito Ecuador 

  
 



se otordó ante mi, en fe de elle confiero esta  TERCE 

copia certificada, debidamente sellada y PTirmada en Loza 

      

    

mismos lugar Y fecha de celebra 

DR. FERMAN FÓLO ELMIR 

    PARIO YIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON GUITO 

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ZNARF"S SISTEMAS 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 09 de FEBRERO de 1995, la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 18 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

  
 


